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INFORME SECRETARIAL, Belalcázar, 07 de septiembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que se ha recibido 

memorial suscrito por parte del doctor CRISTIAN CAMILO MESTRA PADILLA, 

actuando en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

CISA., solicitando terminación del proceso de la referencia en el porcentaje que 

le corresponde como cesionaria del Finagro, sobre la obligación a cargo de los 

demandados BLANCA DOLLY MONTOYA DE JIMENEZ, en razón de que se 

encuentra CANCELADA por pago. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO   

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR CALDAS 

Siete (07) de Septiembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

 

Interlocutorio: 632 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Demandante: FONDO FINANCIAMIENTO SECTOR 

AGROPECUARIO (FINAGRO)  

Demandado:  BLANCA DOLLY MONTOYA BUITRAGO  

NANCY BEATRIZ JIMÉNEZ MONTOYA 

Radicado:   17088408900120160006600 

 

Una vez revisado el proceso y teniendo en cuenta la petición elevada por el 

citado profesional, se tiene que existe memorial en el cual el FONDO 

FINANCIAMIENTO SECTOR AGROPECUARIO (FINAGRO), realiza cesión de 

crédito a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A., pero en la solicitud no reposa 

certificado de existencia y representación legal de FINAGRO, en la que se 

observe que el señor JOSE NELSON PERDOMO GUTIERREZ como gerente 

administrativo del demandante.     

 

 

Así las cosas, este despacho advierte que mediante auto número 393 de fecha 

30 de mayo de 2019, se requirió al FONDO FINANCIAMIENTO SECTOR 

AGROPECUARIO (FINAGRO), para que allegue el documento necesario para que 

en efecto se pueda dar trámite a la cesión perseguida. 
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Por lo anterior, este despacho se abstendrá de decretar la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BELALCÁZAR CALDAS  

 

POR ESTADO No. 90 

 

DE ESTA FECHA SE NOTIFICO EL AUTO 

ANTERIOR  

 

HOY: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

_____________________________ 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 07 de septiembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho del señor Juez, proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía radicado bajo el número 2016-00067-00, informando que se 

corrió traslado de la liquidación de crédito en el micrositio web de la rama 

judicial, vencido el término sin pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Siete (07) de Septiembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Interlocutorio: 633 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO 

Demandado:  EFRAIN QUITIAN MARIN  

Radicado:   170884089001-2016-00067-00 

 

Corresponde al despacho resolver en esta oportunidad lo relacionado con la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito realizada por la parte 

demandante. Ello se efectúa de la siguiente manera: 

 

En escrito recibido el 12 de mayo de 2022, la apoderada judicial de la parte 

ejecutante presentó liquidación del crédito, relacionando el valor de los 

capitales cobrados a través de esta ejecución, así como de los intereses 

moratorios. 

 

Pese a lo anterior, al revisar la liquidación, se observa que la misma tiene 

inconsistencias, toda vez que el valor generado por concepto de intereses 

moratorios asciende a un valor superior al que en realidad corresponde; de ahí 

que no se tuvo en cuenta la tasa de porcentajes de los intereses moratorios, 

emitidos por la superintendencia financiera, situación que ocurre a lo largo de 

la liquidación en los diferentes meses de los años estipulados, además el 

Despacho desconoce la tasa de interés aplicada. 

 

En consecuencia, se ordenará modificar las liquidaciones del crédito presentada 

por la parte ejecutante, de acuerdo con la facultad consagrada en el artículo 

446, numeral 3º del Código General del Proceso. 

 

Se requerirá a la secretaría del despacho para que cumpla la orden dada en el 

auto número 191, en el que se decretó el embargo y retención de las sumas 

de dinero depositadas en cuentas de ahorros o corriente en las entidades 

financieras relacionadas en la mencionada providencia. 
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Por otra parte, existe memorial en la que se solicita acceso al expediente, en 

consecuencia, por secretaría se ordenará enviar los enlaces de acceso al 

expediente a la apoderada del FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 

AGROPECUARIO – FINAGRO, en calidad de demandante. 

 

Por lo dicho en precedencia, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, 

presentada por la apoderada de la parte demandante, dentro del presente 

proceso ejecutivo. La modificación quedará de la siguiente manera:  

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 2016-00067-00 
 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a 

nominales, está expresada así: TASA NOMINAL ANUAL = [(1+TASA EFECTIVA ANUAL) 

Elevada a la (1/12)-1) x 12]. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 
 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial 

CAPITAL PAGARÉ 11181969-1 $   6.683.205,00 
 

Desde Hasta Días Tasa Mensual (%) Saldo 

01/01/2016 31/01/2016 31 2,18 $      150.550,33 

01/02/2016 29/02/2016 29 2,18 $      140.837,41 

01/03/2016 31/03/2016 31 2,18 $      150.550,33 

01/04/2016 30/04/2016 30 2,26 $      151.040,43 

01/05/2016 31/05/2016 31 2,26 $      156.075,11 

01/06/2016 30/06/2016 30 2,26 $      151.040,43 

01/07/2016 31/07/2016 31 2,34 $      161.599,90 

01/08/2016 31/08/2016 31 2,34 $      161.599,90 

01/09/2016 30/09/2016 30 2,34 $      156.387,00 

01/10/2016 31/10/2016 31 2,40 $      165.743,48 

01/11/2016 30/11/2016 30 2,40 $      160.396,92 

01/12/2016 31/12/2016 31 2,40 $      165.743,48 

01/01/2017 31/01/2017 31 2,44 $      168.505,88 

01/02/2017 28/02/2017 28 2,44 $      152.198,86 

01/03/2017 31/03/2017 31 2,44 $      168.505,88 

01/04/2017 30/04/2017 30 2,44 $      163.070,20 

01/05/2017 31/05/2017 31 2,44 $      168.505,88 

01/06/2017 30/06/2017 30 2,44 $      163.070,20 

01/07/2017 31/07/2017 31 2,40 $      165.743,48 

01/08/2017 31/08/2017 31 2,40 $      165.743,48 

01/09/2017 30/09/2017 30 2,35 $      157.055,32 

01/10/2017 31/10/2017 31 2,32 $      160.218,70 

01/11/2017 30/11/2017 30 2,30 $      153.713,71 

01/12/2017 31/12/2017 31 2,29 $      158.146,91 

01/01/2018 31/01/2018 31 2,28 $      157.456,31 

01/02/2018 28/02/2018 28 2,31 $      144.089,90 

01/03/2018 31/03/2018 31 2,28 $      157.456,31 

01/04/2018 30/04/2018 30 2,26 $      151.040,43 

01/05/2018 31/05/2018 31 2,25 $      155.384,52 

01/06/2018 30/06/2018 30 2,24 $      149.703,79 

01/07/2018 31/07/2018 31 2,21 $      152.622,12 

01/08/2018 31/08/2018 31 2,20 $      151.931,53 

01/09/2018 30/09/2018 30 2,19 $      146.362,19 

01/10/2018 31/10/2018 31 2,17 $      149.859,73 

01/11/2018 30/11/2018 30 2,16 $      144.357,23 

01/12/2018 31/12/2018 31 2,15 $      148.478,54 

01/01/2019 31/01/2019 31 2,13 $      147.097,34 
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01/02/2019 28/02/2019 28 2,18 $      135.980,94 

01/03/2019 31/03/2019 31 2,15 $      148.478,54 

01/04/2019 30/04/2019 30 2,14 $      143.020,59 

01/05/2019 31/05/2019 31 2,15 $      148.478,54 

01/06/2019 30/06/2019 30 2,14 $      143.020,59 

01/07/2019 31/07/2019 31 2,14 $      147.787,94 

01/08/2019 31/08/2019 31 2,14 $      147.787,94 

01/09/2019 30/09/2019 30 2,14 $      143.020,59 

01/10/2019 31/10/2019 31 2,12 $      146.406,74 

01/11/2019 30/11/2019 30 2,11 $      141.015,63 

01/12/2019 31/12/2019 31 2,10 $      145.025,55 

01/01/2020 31/01/2020 31 2,09 $      144.334,95 

01/02/2020 29/02/2020 29 2,12 $      136.961,15 

01/03/2020 31/03/2020 31 2,11 $      145.716,15 

01/04/2020 30/04/2020 30 2,08 $      139.010,66 

01/05/2020 31/05/2020 31 2,03 $      140.191,36 

01/06/2020 30/06/2020 30 2,02 $      135.000,74 

01/07/2020 31/07/2020 31 2,02 $      139.500,77 

01/08/2020 31/08/2020 31 2,04 $      140.881,96 

01/09/2020 30/09/2020 30 2,05 $      137.005,70 

01/10/2020 31/10/2020 31 2,02 $      139.500,77 

01/11/2020 30/11/2020 30 2,00 $      133.664,10 

01/12/2020 31/12/2020 31 1,96 $      135.357,18 

01/01/2021 31/01/2021 31 1,94 $      133.975,98 

01/02/2021 28/02/2021 28 1,97 $      122.881,86 

01/03/2021 31/03/2021 31 1,95 $      134.666,58 

01/04/2021 30/04/2021 30 1,94 $      129.654,18 

01/05/2021 31/05/2021 31 1,93 $      133.285,39 

01/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $      128.985,86 

01/07/2021 31/07/2021 31 1,93 $      133.285,39 

01/08/2021 31/08/2021 31 1,94 $      133.975,98 

01/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $      128.985,86 

01/10/2021 31/10/2021 31 1,92 $      132.594,79 

01/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $      129.654,18 

01/12/2021 31/12/2021 31 1,96 $      135.357,18 

01/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $      136.738,37 

01/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $      127.248,22 

01/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $      142.263,16 

01/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $      141.683,95 

01/05/2022 05/05/2022 5 2,18 $       24.282,31 

 
   Total, Intereses de Mora $ 11.178.551,48 
   Subtotal $ 17.861.756,48 
 

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

 

 Capital $           6.683.205,00  

 Total, Intereses Corrientes $                       0,00  

 Total, Intereses Mora $          11.178.551,48  

 Abonos (-) $                       0,00  

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $          17.861.756,48  

  

SEGUNDO. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO efectuada por el 

Despacho en los términos anotados en la parte motiva de la presente decisión, 

la cual asciende a la suma de $17.861.756,48. 

 

TERCERO. Por secretaría del despacho, cúmplase la orden dada en el auto 

número 191, en el que se decretó el embargo y retención de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas de ahorros o corrientes de las entidades 

financieras relacionadas en la mencionada providencia. 
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CUARTO. ENVÍESE por secretaría los enlaces de acceso al expediente a la 

apoderada del FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 

AGROPECUARIO – FINAGRO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

BELALCÁZAR CALDAS  
 

POR ESTADO No.90 
 

DE ESTA FECHA SE NOTIFICO EL AUTO 
ANTERIOR  

 
HOY: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 

_____________________________ 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Siete (07) de Septiembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Oficio Nº 422  

Radicado: 170884089001-2016-00067-00 

 

Señor Gerente: 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

BANCO AV VILLAS S.A. 

BANCO BANCAMIA S.A. 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A. 

BANCO COLPATIRA S.A. 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

BANCO POPULAR S.A. 

BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

BANCOLOMBIA S.A.  

CITIBANCK COLOMBIA S.A.  

BANCO COOMEVA S.A. 

BANCO FALABELLA S.A. 

BANCO FINANDINA S.A.  

BANCO PICHINCHA S.A. 

BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. 

BANCO MUNDO MUJER S.A. 

FONDO NACIONAL DEL AHORRRO 

HELM BANK 

 
Asunto:             Inscripción Embargo 

Radicado:   170884089001-2016-00067-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:             FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO 

DEL SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO 

Demandado:             EFRAÍN QUITIAN MARÍN 

Identificación:  CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 4.522.671 PIJAO - QUINDIO 

 

Cordialmente le informamos que, por auto de la fecha, proferido en el proceso 

de la referencia, se decretó la siguiente medida: 

 

DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas de ahorros o corriente o a cualquier otro título bancario o financiero de 

propiedad del ejecutado EFRAIN QUITIAN MARIN que se encuentren en las 

siguientes entidades financieras BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA.,BANCO 

AV VILLAS S,A„ BANCO BANCAMIA S.A., BANCO BBVA COLOMBIUA S.A., 
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BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A., BANCO COLPATIRA S.A., BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO DE BOGOTÁ 

S.A., BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BANCO 

POPULAR S.A., BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A. 

CITIBANCK COLOMBIA S.A. BANCO COOMEVA S.A., BANCO FALABELLA S.A., 

BANCO FINANDINA S.A. BANCO PICHINCHA S.A., BANCO SANTANDER DE 

NEGOCIOS COLOMBIA S.A., BANCO MUNDO MUJER S.A., FONDO NACIONAL 

DEL AHORRRO y HELM BANK. Se limita la medida la medida a la suma de $ 

11.071.381 considerando lo expuesto en el numeral 10 del artículo 593 Ibídem. 

Adviértasele al pagador que con la recepción del oficio queda consumado el 

embargo y que deberá constituir certificado de depósito y ponerlo a disposición 

del Juzgado dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación. 

Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 298 ibidem. NOTIFÍQUESE. 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO. JUEZ.” (firmado)  

 

Los dineros retenidos deberán ser puestos a disposición de este Juzgado en el 

Banco Agrario de Colombia (cuenta número 170882042001) y por cuenta del 

mencionado proceso. El embargo subsistirá hasta la fecha en que se le 

comunique su cancelación. 

 

SE SOLICITA INDICAR EL NÚMERO DE RADICACIÓN, NOMBRE E 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES DEL PROCESO EN TODAS LAS 

CONSIGNACIONES; 170884089001-2016-00067-00 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Daniela  Velásquez Gallego
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Belalcazar - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 391adf5d2e57f94286ddb52a93f45c173d1ed7d40fa8a60056e2a74306b64339

Documento generado en 07/09/2022 09:12:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 07 de septiembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho del señor Juez, proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía radicado bajo el número 2016-00070-00, informando que se 

corrió traslado de la liquidación de crédito en el micrositio web de la rama 

judicial, vencido el término sin pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Siete (07) de Septiembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Interlocutorio: 634 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO 

Demandado:  JOSÉ LUBÍN CASTAILLO MUÑOZ 

Radicado:   170884089001-2016-00070-00 

 

Corresponde al despacho resolver en esta oportunidad lo relacionado con la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito realizada por la parte 

demandante. Ello se efectúa de la siguiente manera: 

 

En escrito recibido el 08 de agosto de 2022, la apoderada judicial de la parte 

ejecutante presentó liquidación del crédito, relacionando el valor de los 

capitales cobrados a través de esta ejecución, así como de los intereses 

moratorios. 

 

Pese a lo anterior, al revisar la liquidación, se observa que la misma tiene 

inconsistencias, toda vez que el valor generado por concepto de intereses 

moratorios asciende a un valor superior al que en realidad corresponde; de ahí 

que no se tuvo en cuenta la tasa de porcentajes de los intereses moratorios, 

emitidos por la superintendencia financiera, situación que ocurre a lo largo de 

la liquidación en los diferentes meses de los años estipulados, además el 

Despacho desconoce la tasa de interés aplicada. 

 

En consecuencia, se ordenará modificar las liquidaciones del crédito presentada 

por la parte ejecutante, de acuerdo con la facultad consagrada en el artículo 

446, numeral 3º del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, existe memorial en la que se solicita acceso al expediente, en 
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consecuencia, por secretaría se ordenará enviar los enlaces de acceso al 

expediente a la apoderada del FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 

AGROPECUARIO – FINAGRO, en calidad de demandante. 

 

Por lo dicho en precedencia, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, 

presentada por la apoderada de la parte demandante, dentro del presente 

proceso ejecutivo. La modificación quedará de la siguiente manera:  

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 2016-00070-00 
 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a 

nominales, está expresada así: TASA NOMINAL ANUAL= [(1+TASA EFECTIVA ANUAL) 

Elevada a la (1/12)-1) x 12]. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del 

Código General del Proceso 
 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial 

CAPITAL  PAGARÉ 11181947-1 $   7.552.626,00 
 

Desde Hasta Días Tasa Mensual (%)   

02/01/2016 31/01/2016 30 2,18 $      164.647,25 

01/02/2016 29/02/2016 29 2,18 $      159.159,01 

01/03/2016 31/03/2016 31 2,18 $      170.135,49 

01/04/2016 30/04/2016 30 2,26 $      170.689,35 

01/05/2016 31/05/2016 31 2,26 $      176.378,99 

01/06/2016 30/06/2016 30 2,26 $      170.689,35 

01/07/2016 31/07/2016 31 2,34 $      182.622,50 

01/08/2016 31/08/2016 31 2,34 $      182.622,50 

01/09/2016 30/09/2016 30 2,34 $      176.731,45 

01/10/2016 31/10/2016 31 2,40 $      187.305,12 

01/11/2016 30/11/2016 30 2,40 $      181.263,02 

01/12/2016 31/12/2016 31 2,40 $      187.305,12 

01/01/2017 31/01/2017 31 2,44 $      190.426,88 

01/02/2017 28/02/2017 28 2,44 $      171.998,47 

01/03/2017 31/03/2017 31 2,44 $      190.426,88 

01/04/2017 30/04/2017 30 2,44 $      184.284,07 

01/05/2017 31/05/2017 31 2,44 $      190.426,88 

01/06/2017 30/06/2017 30 2,44 $      184.284,07 

01/07/2017 31/07/2017 31 2,40 $      187.305,12 

01/08/2017 31/08/2017 31 2,40 $      187.305,12 

01/09/2017 30/09/2017 30 2,35 $      177.486,71 

01/10/2017 31/10/2017 31 2,32 $      181.061,62 

01/11/2017 30/11/2017 30 2,30 $      173.710,40 

01/12/2017 31/12/2017 31 2,29 $      178.720,31 

01/01/2018 31/01/2018 31 2,28 $      177.939,87 

01/02/2018 28/02/2018 28 2,31 $      162.834,62 

01/03/2018 31/03/2018 31 2,28 $      177.939,87 

01/04/2018 30/04/2018 30 2,26 $      170.689,35 

01/05/2018 31/05/2018 31 2,25 $      175.598,55 

01/06/2018 30/06/2018 30 2,24 $      169.178,82 

01/07/2018 31/07/2018 31 2,21 $      172.476,80 

01/08/2018 31/08/2018 31 2,20 $      171.696,36 

01/09/2018 30/09/2018 30 2,19 $      165.402,51 

01/10/2018 31/10/2018 31 2,17 $      169.355,05 

01/11/2018 30/11/2018 30 2,16 $      163.136,72 

01/12/2018 31/12/2018 31 2,15 $      167.794,17 
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01/01/2019 31/01/2019 31 2,13 $      166.233,30 

01/02/2019 28/02/2019 28 2,18 $      153.670,76 

01/03/2019 31/03/2019 31 2,15 $      167.794,17 

01/04/2019 30/04/2019 30 2,14 $      161.626,20 

01/05/2019 31/05/2019 31 2,15 $      167.794,17 

01/06/2019 30/06/2019 30 2,14 $      161.626,20 

01/07/2019 31/07/2019 31 2,14 $      167.013,74 

01/08/2019 31/08/2019 31 2,14 $      167.013,74 

01/09/2019 30/09/2019 30 2,14 $      161.626,20 

01/10/2019 31/10/2019 31 2,12 $      165.452,86 

01/11/2019 30/11/2019 30 2,11 $      159.360,41 

01/12/2019 31/12/2019 31 2,10 $      163.891,98 

01/01/2020 31/01/2020 31 2,09 $      163.111,55 

01/02/2020 29/02/2020 29 2,12 $      154.778,48 

01/03/2020 31/03/2020 31 2,11 $      164.672,42 

01/04/2020 30/04/2020 30 2,08 $      157.094,62 

01/05/2020 31/05/2020 31 2,03 $      158.428,92 

01/06/2020 30/06/2020 30 2,02 $      152.563,05 

01/07/2020 31/07/2020 31 2,02 $      157.648,48 

01/08/2020 31/08/2020 31 2,04 $      159.209,36 

01/09/2020 30/09/2020 30 2,05 $      154.828,83 

01/10/2020 31/10/2020 31 2,02 $      157.648,48 

01/11/2020 30/11/2020 30 2,00 $      151.052,52 

01/12/2020 31/12/2020 31 1,96 $      152.965,85 

01/01/2021 31/01/2021 31 1,94 $      151.404,98 

01/02/2021 28/02/2021 28 1,97 $      138.867,62 

01/03/2021 31/03/2021 31 1,95 $      152.185,41 

01/04/2021 30/04/2021 30 1,94 $      146.520,94 

01/05/2021 31/05/2021 31 1,93 $      150.624,54 

01/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $      145.765,68 

01/07/2021 31/07/2021 31 1,93 $      150.624,54 

01/08/2021 31/08/2021 31 1,94 $      151.404,98 

01/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $      145.765,68 

01/10/2021 31/10/2021 31 1,92 $      149.844,10 

01/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $      146.520,94 

01/12/2021 31/12/2021 31 1,96 $      152.965,85 

01/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $      154.526,73 

01/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $      143.802,00 

01/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $      160.770,23 

01/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $      160.115,67 

01/05/2022 31/05/2022 31 2,18 $      170.135,49 

01/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $      169.934,08 

01/07/2022 31/07/2022 31 2,34 $      182.622,50 

01/08/2022 08/08/2022 8 2,43 $       48.941,02 
 

   Total, Intereses de Mora $ 13.171.477,64 
   Subtotal $ 20.724.103,64 
 

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

 

 Capital $7.552.626,00  

 Total, Intereses Corrientes  $0,00  

 Total, Intereses Mora $13.171.477,64  

 Abonos (-) $0,00  

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $20.724.103,64  

 

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO efectuada por el 

Despacho en los términos anotados en la parte motiva de la presente decisión, 

la cual asciende a la suma de $20.724.103,64. 
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TERCERO: ENVÍESE por secretaría los enlaces de acceso al expediente a la 

apoderada del FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 

AGROPECUARIO – FINAGRO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 07 de septiembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho del señor Juez, proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía radicado bajo el número 2016-00093-00, informando que se 

corrió traslado de la liquidación de crédito en el micrositio web de la rama 

judicial, vencido el término sin pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Siete (07) de Septiembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Interlocutorio: 635 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO 

Demandado:  HECTOR JAIME RENGIFO RAMIREZ 

Radicado:   170884089001-2016-00093-00 

 

Corresponde al despacho resolver en esta oportunidad lo relacionado con la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito realizada por la parte 

demandante. Ello se efectúa de la siguiente manera: 

 

En escrito recibido el 08 de agosto de 2022, la apoderada judicial de la parte 

ejecutante presentó liquidación del crédito, relacionando el valor de los 

capitales cobrados a través de esta ejecución, así como de los intereses 

moratorios. 

 

Pese a lo anterior, al revisar la liquidación, se observa que la misma tiene 

inconsistencias, toda vez que el valor generado por concepto de intereses 

moratorios asciende a un valor superior al que en realidad corresponde; de ahí 

que no se tuvo en cuenta la tasa de porcentajes de los intereses moratorios, 

emitidos por la superintendencia financiera, situación que ocurre a lo largo de 

la liquidación en los diferentes meses de los años estipulados, además el 

Despacho desconoce la tasa de interés aplicada. 

 

En consecuencia, se ordenará modificar las liquidaciones del crédito presentada 

por la parte ejecutante, de acuerdo con la facultad consagrada en el artículo 

446, numeral 3º del Código General del Proceso. 

 

Por lo dicho en precedencia, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, 

presentada por la apoderada de la parte demandante, dentro del presente 

proceso ejecutivo. La modificación quedará de la siguiente manera:  

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 2016-00093-00 
 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a 

nominales, está expresada así: TASA NOMINAL ANUAL = [(1+TASA EFECTIVA ANUAL) 

Elevada a la (1/12)-1) x 12]. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del 

Código General del Proceso 
 

INTERESES DE MORA SOBRE EL CAPITAL INICIAL 

CAPITAL / PAGARÉ 11183233-1 $  7.993.262,00 
 

Desde Hasta Días Tasa Mensual (%) Saldo 

02/07/2016 31/07/2016 30 2,34 $      187.042,33 

01/08/2016 31/08/2016 31 2,34 $      193.277,08 

01/09/2016 30/09/2016 30 2,34 $      187.042,33 

01/10/2016 31/10/2016 31 2,40 $      198.232,90 

01/11/2016 30/11/2016 30 2,40 $      191.838,29 

01/12/2016 31/12/2016 31 2,40 $      198.232,90 

01/01/2017 31/01/2017 31 2,44 $      201.536,78 

01/02/2017 28/02/2017 28 2,44 $      182.033,22 

01/03/2017 31/03/2017 31 2,44 $      201.536,78 

01/04/2017 30/04/2017 30 2,44 $      195.035,59 

01/05/2017 31/05/2017 31 2,44 $      201.536,78 

01/06/2017 30/06/2017 30 2,44 $      195.035,59 

01/07/2017 31/07/2017 31 2,40 $      198.232,90 

01/08/2017 31/08/2017 31 2,40 $      198.232,90 

01/09/2017 30/09/2017 30 2,35 $      187.841,66 

01/10/2017 31/10/2017 31 2,32 $      191.625,13 

01/11/2017 30/11/2017 30 2,30 $      183.845,03 

01/12/2017 31/12/2017 31 2,29 $      189.147,22 

01/01/2018 31/01/2018 31 2,28 $      188.321,25 

01/02/2018 28/02/2018 28 2,31 $      172.334,73 

01/03/2018 31/03/2018 31 2,28 $      188.321,25 

01/04/2018 30/04/2018 30 2,26 $      180.647,72 

01/05/2018 31/05/2018 31 2,25 $      185.843,34 

01/06/2018 30/06/2018 30 2,24 $      179.049,07 

01/07/2018 31/07/2018 31 2,21 $      182.539,46 

01/08/2018 31/08/2018 31 2,20 $      181.713,49 

01/09/2018 30/09/2018 30 2,19 $      175.052,44 

01/10/2018 31/10/2018 31 2,17 $      179.235,58 

01/11/2018 30/11/2018 30 2,16 $      172.654,46 

01/12/2018 31/12/2018 31 2,15 $      177.583,64 

01/01/2019 31/01/2019 31 2,13 $      175.931,70 

01/02/2019 28/02/2019 28 2,18 $      162.636,24 

01/03/2019 31/03/2019 31 2,15 $      177.583,64 

01/04/2019 30/04/2019 30 2,14 $      171.055,81 

01/05/2019 31/05/2019 31 2,15 $      177.583,64 

01/06/2019 30/06/2019 30 2,14 $      171.055,81 

01/07/2019 31/07/2019 31 2,14 $      176.757,67 

01/08/2019 31/08/2019 31 2,14 $      176.757,67 

01/09/2019 30/09/2019 30 2,14 $      171.055,81 

01/10/2019 31/10/2019 31 2,12 $      175.105,73 

01/11/2019 30/11/2019 30 2,11 $      168.657,83 

01/12/2019 31/12/2019 31 2,10 $      173.453,79 

01/01/2020 31/01/2020 31 2,09 $      172.627,81 

01/02/2020 29/02/2020 29 2,12 $      163.808,58 

01/03/2020 31/03/2020 31 2,11 $      174.279,76 

01/04/2020 30/04/2020 30 2,08 $      166.259,85 
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01/05/2020 31/05/2020 31 2,03 $      167.671,99 

01/06/2020 30/06/2020 30 2,02 $      161.463,89 

01/07/2020 31/07/2020 31 2,02 $      166.846,02 

01/08/2020 31/08/2020 31 2,04 $      168.497,96 

01/09/2020 30/09/2020 30 2,05 $      163.861,87 

01/10/2020 31/10/2020 31 2,02 $      166.846,02 

01/11/2020 30/11/2020 30 2,00 $      159.865,24 

01/12/2020 31/12/2020 31 1,96 $      161.890,20 

01/01/2021 31/01/2021 31 1,94 $      160.238,26 

01/02/2021 28/02/2021 28 1,97 $      146.969,44 

01/03/2021 31/03/2021 31 1,95 $      161.064,23 

01/04/2021 30/04/2021 30 1,94 $      155.069,28 

01/05/2021 31/05/2021 31 1,93 $      159.412,29 

01/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $      154.269,96 

01/07/2021 31/07/2021 31 1,93 $      159.412,29 

01/08/2021 31/08/2021 31 1,94 $      160.238,26 

01/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $      154.269,96 

01/10/2021 31/10/2021 31 1,92 $      158.586,32 

01/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $      155.069,28 

01/12/2021 31/12/2021 31 1,96 $      161.890,20 

01/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $      163.542,14 

01/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $      152.191,71 

01/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $      170.149,90 

01/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $      169.457,15 

01/05/2022 31/05/2022 31 2,18 $      180.061,55 

01/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $      179.848,40 

01/07/2022 31/07/2022 31 2,34 $      193.277,08 

01/08/2022 08/08/2022 8 2,43 $       51.796,34 
 

 Total, Intereses de Mora $ 12.862.970,41 

Subtotal $ 20.856.232,41 
 

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

  
 Capital $           7.993.262,00  

 Total, Intereses Corrientes $                       0,00  

 Total, Intereses Mora $          12.862.970,41  

 Abonos (-) $                       0,00  

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $          20.856.232,41  

 

SEGUNDO. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO efectuada por el 

Despacho en los términos anotados en la parte motiva de la presente decisión, 

la cual asciende a la suma de $20.856.232,41. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

Juez 

 
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BELALCÁZAR CALDAS 
 

POR ESTADO No. 90 
 

DE ESTA FECHA SE NOTIFICO EL AUTO 
ANTERIOR 

 
 

HOY: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
 

_____________________________ 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 07 de septiembre de 2022. Con el presente 

asunto al despacho del señor Juez, proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

radicado bajo el número 2016-00094-00, informando que se corrió traslado de la 

liquidación de crédito en el micrositio web de la rama judicial, vencido el término sin 

pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Siete (07) de Septiembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Interlocutorio: 636 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO 

Demandado:  LUZ HELENA MOLINA VILLA 

Radicado:   170884089001-2016-00094-00 

 

Corresponde al despacho resolver en esta oportunidad lo relacionado con la aprobación 

o modificación de la liquidación de crédito realizada por la parte demandante. Ello se 

efectúa de la siguiente manera: 

 

En escrito recibido el 08 de agosto de 2022, la apoderada judicial de la parte ejecutante 

presentó liquidación del crédito, relacionando el valor de los capitales cobrados a 

través de esta ejecución, así como de los intereses moratorios. 

 

Pese a lo anterior, al revisar la liquidación, se observa que la misma tiene 

inconsistencias, toda vez que el valor generado por concepto de intereses moratorios 

asciende a un valor superior al que en realidad corresponde; de ahí que no se tuvo en 

cuenta la tasa de porcentajes de los intereses moratorios, emitidos por la 

superintendencia financiera, situación que ocurre a lo largo de la liquidación en los 

diferentes meses de los años estipulados, además el Despacho desconoce la tasa de 

interés aplicada. 

 

En consecuencia, se ordenará modificar las liquidaciones del crédito presentada por la 

parte ejecutante, de acuerdo con la facultad consagrada en el artículo 446, numeral 

3º del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, existe memorial en la que se solicita acceso al expediente, en 

consecuencia, por secretaría se ordenará enviar los enlaces de acceso al expediente a 

la apoderada del FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO – 

FINAGRO, en calidad de demandante. 
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Por lo dicho en precedencia, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, presentada 

por la apoderada de la parte demandante, dentro del presente proceso ejecutivo. La 

modificación quedará de la siguiente manera:  

 

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 2016-00094-00 

  

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas 

anuales a nominales, está expresada así: TASA NOMINAL ANUAL = [(1+TASA 
EFECTIVA ANUAL) Elevada a la (1/12)-1) x 12]. Liquidación presentada en 

concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso  
 

INTERESES DE MORA SOBRE EL CAPITAL INICIAL 

CAPITAL PAGARÉ 11182096-1 
$   

8.591.695,00 
 

Desde Hasta Días Tasa Mensual (%) Saldo 

02/07/2016 31/07/2016 30 2,34 $      201.045,66 

01/08/2016 31/08/2016 31 2,34 $      207.747,19 

01/09/2016 30/09/2016 30 2,34 $      201.045,66 

01/10/2016 31/10/2016 31 2,40 $      213.074,04 

01/11/2016 30/11/2016 30 2,40 $      206.200,68 

01/12/2016 31/12/2016 31 2,40 $      213.074,04 

01/01/2017 31/01/2017 31 2,44 $      216.625,27 

01/02/2017 28/02/2017 28 2,44 $      195.661,53 

01/03/2017 31/03/2017 31 2,44 $      216.625,27 

01/04/2017 30/04/2017 30 2,44 $      209.637,36 

01/05/2017 31/05/2017 31 2,44 $      216.625,27 

01/06/2017 30/06/2017 30 2,44 $      209.637,36 

01/07/2017 31/07/2017 31 2,40 $      213.074,04 

01/08/2017 31/08/2017 31 2,40 $      213.074,04 

01/09/2017 30/09/2017 30 2,35 $      201.904,83 

01/10/2017 31/10/2017 31 2,32 $      205.971,57 

01/11/2017 30/11/2017 30 2,30 $      197.608,98 

01/12/2017 31/12/2017 31 2,29 $      203.308,14 

01/01/2018 31/01/2018 31 2,28 $      202.420,33 

01/02/2018 28/02/2018 28 2,31 $      185.236,94 

01/03/2018 31/03/2018 31 2,28 $      202.420,33 

01/04/2018 30/04/2018 30 2,26 $      194.172,31 

01/05/2018 31/05/2018 31 2,25 $      199.756,91 

01/06/2018 30/06/2018 30 2,24 $      192.453,97 

01/07/2018 31/07/2018 31 2,21 $      196.205,67 

01/08/2018 31/08/2018 31 2,20 $      195.317,87 

01/09/2018 30/09/2018 30 2,19 $      188.158,12 

01/10/2018 31/10/2018 31 2,17 $      192.654,44 

01/11/2018 30/11/2018 30 2,16 $      185.580,61 

01/12/2018 31/12/2018 31 2,15 $      190.878,82 

01/01/2019 31/01/2019 31 2,13 $      189.103,21 

01/02/2019 28/02/2019 28 2,18 $      174.812,35 

01/03/2019 31/03/2019 31 2,15 $      190.878,82 

01/04/2019 30/04/2019 30 2,14 $      183.862,27 

01/05/2019 31/05/2019 31 2,15 $      190.878,82 

01/06/2019 30/06/2019 30 2,14 $      183.862,27 

01/07/2019 31/07/2019 31 2,14 $      189.991,02 
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01/08/2019 31/08/2019 31 2,14 $      189.991,02 

01/09/2019 30/09/2019 30 2,14 $      183.862,27 

01/10/2019 31/10/2019 31 2,12 $      188.215,40 

01/11/2019 30/11/2019 30 2,11 $      181.284,76 

01/12/2019 31/12/2019 31 2,10 $      186.439,78 

01/01/2020 31/01/2020 31 2,09 $      185.551,97 

01/02/2020 29/02/2020 29 2,12 $      176.072,47 

01/03/2020 31/03/2020 31 2,11 $      187.327,59 

01/04/2020 30/04/2020 30 2,08 $      178.707,26 

01/05/2020 31/05/2020 31 2,03 $      180.225,12 

01/06/2020 30/06/2020 30 2,02 $      173.552,24 

01/07/2020 31/07/2020 31 2,02 $      179.337,31 

01/08/2020 31/08/2020 31 2,04 $      181.112,93 

01/09/2020 30/09/2020 30 2,05 $      176.129,75 

01/10/2020 31/10/2020 31 2,02 $      179.337,31 

01/11/2020 30/11/2020 30 2,00 $      171.833,90 

01/12/2020 31/12/2020 31 1,96 $      174.010,46 

01/01/2021 31/01/2021 31 1,94 $      172.234,85 

01/02/2021 28/02/2021 28 1,97 $      157.972,63 

01/03/2021 31/03/2021 31 1,95 $      173.122,65 

01/04/2021 30/04/2021 30 1,94 $      166.678,88 

01/05/2021 31/05/2021 31 1,93 $      171.347,04 

01/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $      165.819,71 

01/07/2021 31/07/2021 31 1,93 $      171.347,04 

01/08/2021 31/08/2021 31 1,94 $      172.234,85 

01/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $      165.819,71 

01/10/2021 31/10/2021 31 1,92 $      170.459,23 

01/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $      166.678,88 

01/12/2021 31/12/2021 31 1,96 $      174.010,46 

01/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $      175.786,08 

01/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $      163.585,87 

01/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $      182.888,55 

01/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $      182.143,93 

01/05/2022 31/05/2022 31 2,18 $      193.542,25 

01/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $      193.313,14 

01/07/2022 31/07/2022 31 2,34 $      207.747,19 

01/08/2022 08/08/2022 8 2,43 $       55.674,18 
 

   Total, Intereses de 

Mora 
$ 13.825.984,67 

   Subtotal $ 22.417.679,67 
 

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

 

 Capital $          8.591.695,00  

 Total, Intereses 
Corrientes 

$                       0,00  

 Total, Intereses Mora $        13.825.984,67  

 Abonos (-)   $                       0,00  

 GRAN TOTAL 
OBLIGACIÓN 

$        22.417.679,67 
 
  

 

 

 

SEGUNDO. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO efectuada por el Despacho 

en los términos anotados en la parte motiva de la presente decisión, la cual asciende 

a la suma de $22.417.679,67. 
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TERCERO. ENVÍESE por secretaría los enlaces de acceso al expediente a la apoderada 

del FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO – FINAGRO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL  

BELALCÁZAR CALDAS  
 

POR ESTADO No. 90 

 
DE ESTA FECHA SE NOTIFICO EL 

AUTO ANTERIOR  
 

HOY: 08 DE SEPTIEMBRE DE 

2022 
 

 
 
 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

Firmado Por:

Daniela  Velásquez Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Belalcazar - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ece0541bd1479f805ff2c3b69b0a0cd5a446f7f8ff3650f7569572de8c9def21

Documento generado en 07/09/2022 09:12:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 07 de septiembre de 2022. Al 

Despacho de la señora Juez, proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

radicado bajo el número 2021-00064-00, informando que se corrió traslado de 

la liquidación de crédito en el micro sitio web de la rama judicial, vencido el 

término sin pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCAZAR, CALDAS 

Siete (07) de Septiembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

  

Interlocutorio: 637 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  ALEJANDRO HENAO BEDOYA 

Radicado:   170884089001-2021-00064-00 

 

Resuelve el despacho si aprueba o modifica la liquidación del crédito del proceso 

de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La parte ejecutante, presenta liquidación del crédito, para que sea puesta en 

conocimiento de su contraparte, acorde con lo previsto en el artículo 446 del 

C. G. del Proceso, y se aprueba o modifique según sea el caso. 

 

El día 11 de agosto de 2022, se fijó en el micrositio web del Despacho, por el 

término de tres (3) días, la liquidación del crédito; dentro del término de 

traslado, no se presentaron objeciones relativas al estado de cuenta. 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante, BANCOLOMBIA S.A., en el presente proceso Ejecutivo Singular 

promovido en contra del señor ALEJANDRO HENAO BEDOYA, el Juzgado 

procede a su aprobación, pues se ha verificado que el cálculo de los intereses 

moratorios se ajusta a las tasas establecidas por la Superintendencia 

Financiera, toda vez que ésta no fue objetada, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del Código general del Proceso,  

 

Por lo dicho en precedencia, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, presentada por el 

apoderado de la entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A., por encontrarla 

conforme a derecho, correspondiente a las obligaciones incluidas en los 

PAGARE, número 7080085776, suscrito por las partes, por valor total de 

VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS DOSCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO m/c ($20.826.288,10), hasta el 29 de abril de 2022, correspondiente a 

capital más intereses corrientes y de mora. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

Juez 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

BELALCÁZAR CALDAS  
 

POR ESTADO No. 90 
 

DE ESTA FECHA SE NOTIFICO EL AUTO 
ANTERIOR  

 
HOY: 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 

_____________________________ 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 07 de septiembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho del señor Juez, proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía radicado bajo el número 2021-00151-00, informando que se 

corrió traslado de la liquidación de crédito en el micrositio web de la rama 

judicial, vencido el término sin pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Siete (07) de Septiembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Interlocutorio: 638 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  HÉCTOR MARIO TORO GALLEGO 

Radicado:   170884089001-2021-00151-00 

 

Corresponde al despacho resolver en esta oportunidad lo relacionado con la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito realizada por la parte 

demandante. Ello se efectúa de la siguiente manera: 

 

En escrito recibido el 21 de abril de 2022, la apoderada judicial de la parte 

ejecutante presentó liquidación del crédito, relacionando el valor de los 

capitales cobrados a través de esta ejecución, así como de los intereses 

moratorios. 

 

Pese a lo anterior, al revisar la liquidación, se observa que la misma tiene 

inconsistencias, toda vez que el valor generado por concepto de intereses 

moratorios asciende a un valor superior al que en realidad corresponde; de ahí 

que no se tuvo en cuenta la tasa de porcentajes de los intereses moratorios, 

emitidos por la superintendencia financiera, además el Despacho desconoce la 

tasa de interés aplicada. 

 

En consecuencia, se ordenará modificar las liquidaciones del crédito presentada 

por la parte ejecutante, de acuerdo con la facultad consagrada en el artículo 

446, numeral 3º del Código General del Proceso. 

 

Por lo dicho en precedencia, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, 

presentada por la apoderada de la parte demandante, dentro del presente 
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proceso ejecutivo. La modificación quedará de la siguiente manera:  

 

1) Pagaré número 018206100006601, por OCHO MILLONES DE PESOS 

($8.000.000.00). 

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 2021-00151-00 

  

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a 

nominales, está expresada así: TASA NOMINAL ANUAL = [(1+TASA EFECTIVA ANUAL) 

Elevada a la (1/12)-1) x 12]. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del 

Código General del Proceso 
 

INTERESES DE MORA SOBRE EL CAPITAL INICIAL 

CAPITAL PAGARÉ NÚMERO 018206100006601 $   8.000.000,00 
 

Desde Hasta Días Tasa Mensual (%) Saldo 

25/04/2021 30/04/2021 6 1,94 $       31.040,00 

01/05/2021 31/05/2021 31 1,93 $      159.546,67 

01/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $      154.400,00 

01/07/2021 31/07/2021 31 1,93 $      159.546,67 

01/08/2021 31/08/2021 31 1,94 $      160.373,33 

01/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $      154.400,00 

01/10/2021 31/10/2021 31 1,92 $      158.720,00 

01/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $      155.200,00 

01/12/2021 31/12/2021 31 1,96 $      162.026,67 

01/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $      163.680,00 

01/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $      152.320,00 

01/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $      170.293,33 

01/04/2022 21/04/2022 21 2,12 $      118.720,00 
 

   Total, Intereses de Mora $   1.900.266,67 
   Subtotal $   9.900.266,67 
 

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

 

 Capital $           8.000.000,00  

 Total, Intereses Corrientes $           2.150.274,00  

 Total, Intereses Mora $           1.900.266,67  

 Abonos (-) $                       0,00  

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $         12.050.540,67  

 

2) Pagaré número 018206100005723, por UN MILLÓN NOVECIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS ($1.941.911.00). 

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 2021-00151-00 

  

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a 

nominales, está expresada así: TASA NOMINAL ANUAL = [(1+TASA EFECTIVA ANUAL) 

Elevada a la (1/12)-1) x 12]. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del 

Código General del Proceso 

 
INTERESES DE MORA SOBRE EL CAPITAL INICIAL 

CAPITAL PAGARÉ NÚMERO 018206100005723 $   1.941.911,00 

 
Desde Hasta Días Tasa Mensual (%) Saldo 

28/04/2021 30/04/2021 3 1,94 $         3.767,31 

01/05/2021 31/05/2021 31 1,93 $       38.728,18 

01/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $       37.478,88 

01/07/2021 31/07/2021 31 1,93 $       38.728,18 

01/08/2021 31/08/2021 31 1,94 $       38.928,84 

01/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $       37.478,88 

01/10/2021 31/10/2021 31 1,92 $       38.527,51 

01/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $       37.673,07 
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01/12/2021 31/12/2021 31 1,96 $       39.330,17 

01/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $       39.731,50 

01/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $       36.973,99 

01/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $       41.336,81 

01/04/2022 21/04/2022 21 2,12 $       28.817,96 

 

   Total, Intereses de Mora $      457.501,28 

   Subtotal $   2.399.412,28 

 

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

 

 Capital $           1.941.911,00  

 Total, Intereses Corrientes $              180.237,00  

 Total, Intereses Mora $              457.501,28  

 Abonos (-) $                       0,00  

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $           2.579.649,28  

 

3) Pagaré número 018206100005051, por DOS MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 

($2.946.662.00). 

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 2021-00151-00 

  

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a 

nominales, está expresada así: TASA NOMINAL ANUAL = [(1+TASA EFECTIVA ANUAL) 

Elevada a la 1/12)-1) x 12]. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del 

Código General del Proceso 
 

INTERESES DE MORA SOBRE EL CAPITAL INICIAL 

CAPITAL PAGARÉ NÚMERO 018206100005051 $       2.946.662,00 
 

Desde Hasta Días Tasa Mensual (%) Saldo 

12/05/2021 31/05/2021 20 1,93 $            37.913,72 

01/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $            56.870,58 

01/07/2021 31/07/2021 31 1,93 $            58.766,26 

01/08/2021 31/08/2021 31 1,94 $            59.070,75 

01/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $            56.870,58 

01/10/2021 31/10/2021 31 1,92 $            58.461,77 

01/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $            57.165,24 

01/12/2021 31/12/2021 31 1,96 $            59.679,73 

01/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $            60.288,70 

01/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $            56.104,44 

01/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $            62.724,61 

01/04/2022 21/04/2022 21 2,12 $            43.728,46 
 

   Total, Intereses de Mora $          667.644,84 
   Subtotal $       3.614.306,84 
 

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

 

 Capital $                 2.946.662,00  

 Total, Intereses Corrientes $                    180.744,00  

 Total, Intereses Mora $                    667.644,84  

 Abonos (-) $                               0,00  

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $                 3.795.050,84  

 

4) Pagaré número 4866470212254064, por DOS MILLONES SETENTA Y DOS 

MIL QUINIENTOS UN PESOS ($2.072.501.00). 

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 2021-00151-00 
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La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a 

nominales, está expresada así: TASA NOMINAL ANUAL = [(1+TASA EFECTIVA ANUAL) 

Elevada a la (1/12)-1) x 12]. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 
 

INTERESES DE MORA SOBRE EL CAPITAL INICIAL 

CAPITAL PAGARÉ NÚMERO 4866470212254064 $   2.072.501,00 
 

Desde Hasta Días Tasa Mensual (%) Saldo 

22/12/2020 31/12/2020 10 1,96 $       13.540,34 

01/01/2021 31/01/2021 31 1,94 $       41.546,74 

01/02/2021 28/02/2021 28 1,97 $       38.106,39 

01/03/2021 31/03/2021 31 1,95 $       41.760,90 

01/04/2021 30/04/2021 30 1,94 $       40.206,52 

01/05/2021 31/05/2021 31 1,93 $       41.332,58 

01/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $       39.999,27 

01/07/2021 31/07/2021 31 1,93 $       41.332,58 

01/08/2021 31/08/2021 31 1,94 $       41.546,74 

01/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $       39.999,27 

01/10/2021 31/10/2021 31 1,92 $       41.118,42 

01/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $       40.206,52 

01/12/2021 31/12/2021 31 1,96 $       41.975,05 

01/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $       42.403,37 

01/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $       39.460,42 

01/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $       44.116,64 

01/04/2022 21/04/2022 21 2,12 $       30.755,91 
 

   Total, Intereses de Mora $      659.407,66 
   Subtotal $   2.731.908,66 
 

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

 

 Capital $           2.072.501,00  

 Total, Intereses Corrientes $              254.161,00  

 Total, Intereses Mora $              659.407,66  

 Abonos (-) $                        0,00  

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $           2.731.908,66  

 

SEGUNDO. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO efectuada por el 

Despacho en los términos anotados en la parte motiva de la presente decisión, 

la cual asciende a la suma de $ 21.157.149,45. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

BELALCÁZAR CALDAS  
 

POR ESTADO No.90 
 

DE ESTA FECHA SE NOTIFICO EL AUTO 
ANTERIOR  

 
HOY: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 

_____________________________ 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Señora Juez, correspondió por reparto la presente demanda. A 

Despacho para decidir sobre su admisión. Belalcázar, Caldas, 07 de septiembre de 2022. 

 
 
 
 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
SECRETARIO  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 655 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 

BELALCAZAR -AGROPEBEL-                     

Demandado: JUAN DAVID RIVERA AGUDELO 

Radicado: 170884089001-2022-00111-00 

 

CONSIDERACIONES 
 
Indica la parte ejecutante, que a la fecha la parte ejecutada ha incurrido en mora 

en el pago de su obligación. 
 

Tratándose de la competencia para conocer del presente asunto, tenemos que 
el artículo 25 del Código General del Proceso reza: 
 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 

los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

(…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 SMLMV).” 

 

En este sentido, el artículo 17 de la misma codificación determina: 
 

“Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 

jueces civiles municipales conocen en única instancia. 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía… salvo los que 

le corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa (…)”. 

 

Acorde con lo expuesto, la suscrita Juez es competente para conocer del proceso 

que se analiza, por tratarse de una demanda de mínima cuantía. De otro lado, 

se librará mandamiento de pago conforme al artículo 430 del CGP. 

 

La demanda fue presentada en legal forma. Se observa en su formación todas 
las  exigencias  establecidas  en  el  artículo  82  del  Código  General  del  
Proceso, art.6° de la Ley 2213 de 2022 y los requisitos señalados en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, por otra parte el título valor (pagaré), 
contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 Código General del Proceso, a favor de la parte 
ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por lo que se procederá a librar 
mandamiento de pago solicitado. 

 
 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS,  
 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima 
cuantía a favor de ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 

BELALCAZAR -AGROPEBEL- en contra de JUAN DAVID RIVERA AGUDELO, por la 
siguiente suma de dinero: 
 

PAGARÉ No 070 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA PESOS ($1.334.970), por concepto de 

«capital» contenido en el  pagaré base  de  la  ejecución con  vencimiento  

al 26/02/2020. 

 

2. Por la suma que resulte de la liquidación de los intereses moratorios sobre 

el capital  mencionado  a la tasa máxima legalmente permitida que 
corresponde a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera, desde el día 27 de febrero de 2020. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia  a  la  parte  demandada,  quien  cuenta  

con  el término  de  cinco  (5)  días  para  pagar  la  obligación  aquí  ejecutada  o  
en  su defecto diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones 

de mérito (arts. 431-442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta 
(art.118 ibidem);  notificación  que  debe  ser  remitida  en  los  términos  de  los 
artículos  291  y  siguientes  del  Código  General  del  Proceso  dado  que  se 

desconoce la dirección electrónica del ejecutado.  

 

TERCERO: RECONOCER a OLGA LUCÍA BOTERO ARIAS, identificada con licencia 
temporal No 26.884 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial 
de  la  parte  demandante, advirtiéndole que  en  lo  sucesivo  deberá actuar  desde  

la  dirección  electrónica  que  tenga  inscrita  en  el  Sistema  de Información del 
Registro Nacional de Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; art. 5° Ley 2213 de 2022; 

art. 18Acuerdo PCSJA21-11840de 2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 90 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 08 de 

SEPTIEMBRE de 2022.

 
 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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